
III ENCUENTRO INTERNACIONAL  DE 
CREATIVIDAD Y EDUCACIÓN

En homenaje al Dr. Saturnino de la Torre 

Caracas, Venezuela.  28, 29 y 30 de octubre de 2004    

¿QUÉ ES? La Asociación Venezolana de Creatividad y Educación, con el coauspicio y
apoyo de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador  y otras relevantes institu-
ciones  nacionales e internacionales,   organiza este Encuentro en la ciudad capital de
Venezuela. Es una interesante oportunidad para educadores, gerentes, investigadores y
profesionales en general de conocer, compartir, discutir y ponerse al día en temas de indu-
dable interés en el área educativa y de desarrollo de capital humano en las organizaciones
en general, desde la poderosa perspectiva de la Creatividad.

¿QUIÉNES ASISTIRÁN? Reconocidos y exitosos expertos en las áreas temáticas del
Encuentro estarán   presentes en el evento.  Del exterior  han sido especialmente  invita-
dos :  Ramón Ferreiro Gravié y Ana Gil - García (USA), Humberto Albarrán (México),
Carlos Alberto González (Colombia) y Saturnino de la Torre, Presidente de la Asociación
de Creatividad de España,   docente, investigador, autor  y difusor   de la Creatividad, con
una dilatada obra de alto valor académico y científico, quien recibirá un homenaje espe-
cial en el marco del encuentro. De Venezuela asistirán estudiantes, profesores e investiga-
dores  universitarios, de diversas especialidades; se espera asimismo la presencia de acti-
va de gerentes y profesionales   que desean conocer y compartir experiencias relacionadas
con el desarrollo permanente del capital humano en sus organizaciones.

TEMAS DEL EVENTO. El tema central se relaciona con ÉTICA CREATIVA,
TECNOLOGÍA Y DESARROLLO HUMANO. Otros temas de interés serán abordados
en las deliberaciones del evento, relacionados con el desarrollo del talento humano, tales
como:  Educación Emocional, Liderazgo Creativo, Estrategias de Autoprendizaje,
Investigación y Experiencias Creativas, y Potencial Humano Integral.

ACTIVIDADES. El encuentro constará de conferencias, simposios,  talleres,   ponen-
cias, exposiciones y otras modalidades de participación e intercambio.  

INSCRIPCIÓN:  
En el exterior: USA $ 100,oo. 
Reservar la inscripción por : amaliaortega@cantv.net   con copia a ogardie@telcel.net.ve
dando datos personales y profesionales y luego cancelar en bolívares en el momento de la
inscripción, el primer día del evento.

En Venezuela : Bs. 150. 000,oo . (Descuentos especiales en Venezuela, sólo si  la inscripción
se hace antes del 30 -  09 - 04: Bs. 130.000,oo para el público en general , Bs. 120.000, oo para
miembros de Avecred y organizaciones coauspiciadoras y Bs. 60.000,00 para estudiantes)
DEPOSITAR EN EFECTIVO EN CUENTA CORRIENTE No. 0115 - 0054 - 41 - 0540111563
del Banco Exterior a nombre de AVECRED.   Enviar a amaliaortega@cantv.net, con copia  a
ogardie@telcel.net.ve,  la siguiente información:  Número y fecha del depósito y  datos per-
sonales (Nombre, dirección, teléfonos y direcciones de e-mail) para formalizar la inscripción.
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BASES PARA OTORGAR EL  PREMIO A LA  CREATIVIDAD
"RICARDO MARÍN" 

La Asamblea General de la Asociación para la Creatividad, celebrada el día 13 de sep-
tiembre de 2002 en la Gomera (Tenerife), propone a la Junta Directiva iniciar el proceso para
otorgar el premio honorífico Ricardo Marín, basándose en los Estatutos, en los que se sugie-
re (Artículo 4) el  establecimiento y creación de premios sobre proyectos y trabajos creati-
vos y otorga a la Vicepresidencia la función de Coordinar los Proyectos de investigación que
se subvencionen así como el Premio Honorífico Ricardo Marín (Artículo 24), por cuanto
contribuyen a proyectar la imagen científica, profesional y social de la Asociación.  

La denominación del premio "Ricardo Marín" tiene la intención de expresar el reco-
nocimiento de la Asociación y de otras Instituciones a las que estuvo vinculado, a la per-
sona que dedicó buena parte de su vida al estudio y difusión de la creatividad. Con este
premio se pretende principalmente honrar la memoria de D. Ricardo Marín, quien conci-
bió la creatividad como innovación valiosa y la convirtió en una forma de vida.   

Considerando que la figura de D. Ricardo Marín traspasa el ámbito de cualquier aso-
ciación profesional, hemos creído conveniente hacer partícipes de dicha iniciativa a aque-
llas instituciones a las que estuvo vinculado por razones académicas o profesionales. Es
por ello que contamos con el respaldo y colaboración de Instituciones como UNESCO,
con la que colaboró durante varios años, La Universidad Nacional de Educación a
Distancia (UNED), a la que estuvo vinculado académica y profesionalmente, la
Universidad Politécnica de Valencia a través del ICE que se convirtió en el núcleo de
expresión creativa y de encuentros, al Instituto de Innovación y Creatividad de Valencia,
en el que dejó su huella creadora, así como otras instituciones de reconocido prestigio  que
puedan unirse en el futuro.   

Con este premio honorífico queremos realzar el papel de la creatividad en la sociedad,
galardonando a aquellas personas o instituciones, públicas y privadas, que se han distin-
guido tanto por sus cualidades creativas cuanto por estimular y promover la creatividad en
beneficio de la mejora de las relaciones humanas y sociales.  

A fin de llevar a cabo dicho proyecto, se proponen las siguientes bases. 
1. Propósito del premio

El premio a la Creatividad "Ricardo Marín" tiene la finalidad de reconocer y distinguir
el mérito de aquellas personas o instituciones que han contribuido con su trayectoria, a
realzar la creatividad en cualquiera de los ámbitos de la cultura. Personas o institucio-
nes que se han distinguido por investigar, estimular y dar a conocer la creatividad de
forma teórica o práctica.

2. Ámbito 
El premio tiene carácter internacional y abarca el mundo de la educación y la psicolo-
gía, las artes, la empresa, la comunicación, la ciencia y la tecnología.

3. Candidatos
Puede ser candidato-a cualquier persona o institución que reúna los requisitos expresa-
dos en estas bases.  

4. Presentación de candidatura
La candidatura, presentada por al menos cinco miembros de la Asociación para la
Creatividad o por los representantes legales de las Instituciones vinculadas al premio a
través de estas bases, deberá ir acompañada de la siguiente documentación, con cono-
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cimiento previo del candidato. 
a) Curriculum vitae del candidato-a.
b) Memoria descriptiva que justifique los méritos que le hacen acreedor al premio.  

5. Plazo y lugar de presentación de candidaturas
La presentación de la propuesta de candidato se realizará con antelación suficiente para
que pueda entregarse en el Encuentro o Congreso a realizar durante el año.  La docu-
mentación a que hace referencia el apdo. 4  se enviará a: Asociación para la Creatividad.
Pº Vall d'Hebrón, 171. Edifici Llevant,2º piso. DOE. 08035 - Barcelona. Y al correo elec-
trónico: vviolant@ub.edu

6. Criterios de adjudicación
El Jurado   tomará en consideración los siguientes criterios: 
a) Reconocimiento y prestigio en el ámbito de la creatividad y la cultura.
b) Repercusión o impacto social de su obra o actividad.
c) Posibilidad de proyectar positivamente la imagen de las Instituciones.

7. Jurado  
El Jurado encargado de decidir la candidatura, persona o institución, estará formado por
el Presidente de la Asociación para la Creatividad como presidente del Jurado, o en
quien delegue, dos miembros de la Junta Directiva  de la Asociación, un miembro de
cada una de las Instituciones que participan en este reconocimiento y la secretaria de la
Asociación para la Creatividad que hará de secretaria del Jurado. La decisión del Jurado
será, en cualquier caso,  inapelable.

8. Procedimiento para la asignación
Examinadas las propuestas por la Junta de la Asociación, el Presidente del Jurado  con-
vocará  a los miembros por la vía más efectiva  para que, valoradas las condiciones con-
forme a criterios, haga la propuesta de adjudicación del Premio a la Creatividad
"Ricardo Marín" .  La secretaría de la Asociación levantará acta y se cuidará de infor-
mar al candidato-a así como la fecha en la que se le otorgará el reconocimiento y se le
haga entrega del galardón simbólico de la creatividad.  

9. Periodicidad
El Premio honorífico a la Creatividad Ricardo Marín se entregará anualmente, en el
marco de los Congresos o Encuentros de Creatividad, salvo circunstancias que lo impi-
dan o aconsejen dejarlo desierto. 

10. Galardón honorífico
Dado que el carácter del galardón es fundamentalmente honorífico y de reconocimiento
institucional, se hará entrega del Icono simbólico de la Creatividad, en material noble,  y
se invitará al galardonado a participar en actos del encuentro. Se le concederá la categoría
de Socio de Honor (Art. 28,3 de los Estatutos) y pasará a formar parte del Libro de Honor
de la Asociación, haciéndose mención de dicho acto en la Revista Creatividad y Sociedad.  

11- Instituciones colaboradoras
Las Instituciones que inicialmente proponemos para que se unan a la iniciativa de la
Asociación,  por la que se promueve y reconoce la creatividad  en los diferentes ámbi-
tos a través del Premio Ricardo Marín son: UNESCO, UNED, ICE de la Universidad
Politécnica de Valencia, Instituto de Innovación y Creatividad de Valencia. Las institu-
ciones que formen parte de este proyecto colaborarán con los medios a su alcance,  faci-
litando materiales y donaciones oportunas.  

Aprobado por Junta Directiva, Barcelona 5 de febrero de 2003
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BASES DEL PLAN DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN EN CREATIVIDAD 

JUSTIFICACIÓN
La Asociación para la Creatividad tiene, entre sus finalidades, la de Promover líneas de

investigación y programas de formación creativa para profundizar en el proceso creador y
favorecer su proyección profesional, institucional y social. (Art. 2 de los Estatutos).  Por otra
parte, las líneas directrices de la nueva Junta,  se orientan a implicar a los socios  y promover
la investigación sobre la creatividad  con la finalidad de lograr un mayor respaldo académico
y científico de la creatividad. Un área tiene reconocimiento científico y social en tanto lleva a
cabo aportaciones valiosas o contribuye a la resolución de problemas que la sociedad tiene
planteados. El escaso reconocimiento de la creatividad en ciertos sectores académicos nos
invita a pensar en un plan de promoción de la investigación que conecte con las demandas
actuales. Con dicha finalidad  se proponen las bases que regularán esta primera convocatoria
de ayudas para proyectos de Investigación sobre creatividad, dirigida a los socios.    

OBJETIVOS Y LINEAS PRIORITARIAS
Estas finalidades se concretan en los siguientes objetivos.

1. Fomentar la creación de nuevos grupos de investigación o consolidación de los ya exis-
tentes, por cuanto la actividad investigadora exige cada vez más un trabajo en equipo.

2. Favorecer nuevas líneas de investigación de carácter interdisciplinar, en las que se hagan
planteamientos que integren disciplinas diferentes. 

3. Vincular la creatividad a las demandas y problemas sociales actuales, de modo que los
resultados representen aportaciones de interés y utilidad  social o comunitaria. 

4. Promover la investigación en las diferentes áreas o secciones.
6. Proporcionar artículos de rigor científico e interés  colectivo para ser difundidos a tra-

vés de la revista Creatividad y Sociedad
En tal sentido, se considerarán líneas prioritarias en la actual propuesta:

a) Temáticas que tomen en consideración la proyección social de la creatividad  encon-
trando en ella alternativas para afrontar la problemática de la emigración, de la  convi-
vencia y de la diversidad cultural.

b)  La evaluación de la creatividad como componente que debiera acompañar a  cualquier
programa de estimulación creativa.

c) Investigaciones que aborden la creatividad integrando áreas o campos diferentes como
Comunicación y publicidad, Organización y empresa, Artes, Nuevas tecnologías,
Educación y Psicología. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN
Los destinatarios de esta convocatoria son los miembros de la Asociación para la

Creatividad. Podrán acogerse a ella los grupos cuyo investigador principal sea socio titular y
posea una titulación universitaria. Se valorará positivamente el hecho de que algunos de los
miembros del equipo de investigación pertenezcan a universidades o instituciones diferentes. 

DOTACIÓN Y DURACIÓN
La dotación máxima asignada en esta convocatoria al Plan de Promoción de la

Investigación en Creatividad es de 4000 Euros para distribuir entre los proyectos aproba-
dos. Se entregará el 50% a la aprobación y aceptación por parte del solicitante, y el 50%
restante una vez entregado y valorado positivamente el informe final.  
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La duración máxima para su realización y entrega es de dos años, debiéndose presen-
tar un informe o memoria de progreso en diciembre del año de la concesión y antes del 23
de diciembre del año siguiente, el informe final completo y  una síntesis en forma de artí-
culo de unas 15pp para poder ser publicado en la revista de la Asociación.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 30 de noviembre de 2004. Las solicitu-

des se presentarán en la Secretaría de la Asociación  dirigidas al Presidente: Pº Vall d'Hebrón, 171,
Edifici Llevant, 2º-DOE- 08035 Barcelona. Y al correo electrónico: vviolant@ub.edu

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
1. Informe del proyecto donde se contemplen los apartados: Justificación, antecedentes y

estado actual de la temática, problemática, objetivos, metodología, instrumentos de
recogida de información y análisis,  cronograma y plan de trabajo, aplicabilidad y utili-
dad de los resultados,  otros apoyos y recursos disponibles, justificación del presupues-
to solicitado, bibliografía básica. Extensión entre 10 y 15 pp.  

2. Historial del grupo y currículum vitae completo del Investigador principal y resumido de
cada componente del grupo, con la conformidad de los interesados acreditada con su firma.

3. Se presentará el informe por duplicado, excepto el historial y currículum vitae que será
un sólo ejemplar.   

CRITERIOS DE VALORACIÓN Y RESULTADOS
Llevará a cabo la  valoración y selección de los proyectos los miembros de la Junta

Permanente, ejerciendo la presidencia de la Comisión el Presidente o Vicepresidente en
que delegue, la Secretaria  General y el Tesorero.  La comisión puede solicitar, en caso de
duda,  informes de ampliación o asesoría a otros miembros de la Junta o a miembros exper-
tos. Dicha comisión determinará la aceptación o no y la cantidad asignada a cada proyec-
to, no pudiendo sobrepasar en su conjunto la cantidad establecida en la convocatoria. 

Se tendrán en cuenta como criterios de valoración y selección.
1. Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias de la convocatoria.
2. Calidad científica de la propuesta y la definición clara de objetivos, planteamiento inno-

vador, metodología, plan de trabajo.
3. Impacto o repercusión que puedan tener los resultados de la investigación.
4. Años de permanencia en la Asociación del investigador principal.

COMPROMISO DE LOS BENEFICIARIOS 
El investigador principal o primer firmante, es el responsable del desarrollo del pro-

yecto y la adecuada utilización de los recursos concedidos, por ser un bien común de la
Asociación. Para ello se compromete a:
a) Administrar los recursos recibidos, remitiendo factura de los gastos realizados (exigen-

cia para el control de Hacienda).
b) Desarrollar el plan previsto en el proyecto y los plazos señalados.
c) Remitir a Secretaria un informe de seguimiento en diciembre del año de concesión y un

informe final en diciembre  del año siguiente a más tardar, que incluya el informe con
las conclusiones o resultados obtenidos. 
En las publicaciones a que den lugar los proyectos de investigación beneficiados debe-

rá incluirse en lugar destacado que se han realizado con ayuda del "Plan de Promoción de
la Investigación de la Asociación para la Creatividad". La Asociación se reserva el dere-
cho de poder publicar el informe presentado.
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NORMAS  PARA COLABORAR 
EN LA REVISTA CREATIVIDAD Y SOCIEDAD

1. Los trabajos tendrán una extensión entre 8 y 10 páginas (máximo 5000 palabras).
2. El trabajo ha de ser original e inédito, formato DIN-A4, escrito a espacio y medio, letra

Times New Roman,  tamaño 12. 
3. El autor  remitirá el artículo a la Secretaría  de la Revista,  en papel (dos copias)  y en

soporte informático, en formato Word. El Director enviará el artículo a los miembros del
comité científico para su valoración por el sistema de "doble ciego" y se notificará el
resultado al autor principal. De no reunir las condiciones de rigor, calidad y relevancia
para su publicación en la revista podrá darse a conocer a través de la página web de la
Asociación.

4. El artículo tendrá en cuenta las siguientes indicaciones  
a) Título del artículo, en negrita, letra Times New Roman 12 y en minúscula
b) Nombre y apellidos de autor o autores, así como la institución en la que trabaja.
c) Resumen en español, de 150 palabras, letra Times New Roman, tamaño 12.
d) Texto del artículo, acompañado de cuadros, gráficos o tablas al final.   
e) Referencias bibliográficas siguiendo normas APA. 
f) Las notas aclaratorias al texto, numeradas correlativamente, se indicarán con

sobreíndices y se incluirán al final del texto bajo el nombre NOTAS.
g) Breve reseña del autor o autores de no más de 5 líneas (80 palabras).  
h) Fotografía actual del autor o grupo de autores en pdf. 
i) Dirección postal y electrónica  del autor principal así como teléfonos de contacto.
j) Se entregará también un resumen del currículo de las personas que presentan el

artículo, con una extensión máxima de 10 líneas. 
5. Las referencias textuales dentro del artículo irán en letra normal y entre comillas,

seguidas del apellido del autor, año, página (entre paréntesis). Esa será la forma habi-
tual de citar en el texto. 

6. La bibliografía al final del trabajo se presentará por orden alfabético y siguiendo las
normas APA. a) Para libros: APELLIDO de autor e inicial de nombre, (año), título del
libro en cursiva. Ciudad de la publicación: Editorial. b) Para revistas. APELLIDO de
autor e inicial de nombre, (año), título del artículo, título de la revista en cursiva,
número o volumen,  páginas que comprende el artículo.  

7. Las tablas, gráficos y cuadros deberán ir con su título o epígrafe correspondiente al
final y numeradas correlativamente, con indicación del lugar exacto donde se inserta-
rán. La calidad de la ilustración deberá ser nítida para que pueda reproducirse.

8. Las pruebas se remitirán al autor principal para que las corrija y devuelva en un plazo
de cinco días al remitente. Las correcciones no podrán significar en ningún caso modi-
ficaciones importantes del texto original.

9. El autor recibirá tres ejemplares de la revista en la que se haya publicado el artículo.  
10. Las recensiones se ajustarán a la siguiente estructura: APELLIDOS de autor, inicia-

les (año de publicación), Título del libro. Ciudad. Editorial, número de páginas.
Extensión 2pp máximo.

11. El Comité de Redacción se reserva el derecho de aceptar o rechazar los trabajos envia-
dos, así como de solicitar correcciones, aclaraciones o modificaciones a los autores.
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BOLETÍN  DE SUSCRIPCIÓN A LA REVISTA
CREATIVIDAD  Y  SOCIEDAD

Si quieres subscribirte a la Revista Creatividad y Sociedad que publica la ASOCIACIÓN
PARA LA CREATIVIDAD (ASOCREA) rellena este boletín y envíalo a:  Saturnino de la
Torre.  Pº Vall d'Hebrón 171. Edificio Llevant, 2º piso, DOE-  08035 Barcelona

Nombre y Apellidos 

Domicilio                                                                C.P.

Ciudad                                          Provincia 

País                                         Teléfono

Correo electrónico

Lugar y fecha

Firma

PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN EN ESPAÑA: 1 año (dos números), 12 Euros             

PRECIO DE NÚMERO SUELTO: 8 Euros

FORMA DE PAGO (Señala con una cruz)

1. Contra reembolso..................... Ž 
2. Transferencia bancaria............. Ž

"La Caixa". Sucursal: 1928  
c/ Carretas, 30.   28670 -  Villaviciosa de Odón (Madrid)

Nº cuenta: 2100 - 1928  - 14  -  0200101321

Enviar a la dirección arriba indicada fotocopia de justificación de la transferencia realiza-
da, indicando el NOMBRE y APELLIDOS en mayúscula.
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¿QUÉ  ES LA ASOCIACIÓN   PARA  LA
CREATIVIDAD Y QUÉ PRETENDE? 

La Asociación para la Creatividad
(Asocrea) es una agrupación de profesionales
que proporciona cobertura jurídica y estratégi-
ca a cuantos forman parte de la misma, facili-
tando de ese modo su estudio, formación, des-
arrollo e intercambio. Tiene como misión prin-
cipal la de mejorar la calidad de vida de las per-
sonas, el desarrollo de las organizaciones de
producción y servicios, y el progreso social
mediante el intercambio de ideas, la
diversidad como riqueza y la convi-
vencia. La creatividad, en sentido
amplio, es una cualidad personal al
tiempo que un valor educativo y un
bien de futuro para la sociedad.  

Son objetivos  principales de la
Asociación (Asocrea): 
• Apoyar aquellas actividades que redunden en

beneficio de la creatividad y la mejora social. 
• Promover nuevas líneas de investigación

y programas de formación creativa. 
• Intercambinar informaciones,  experien-

cias y estrategias, apoyando la labor de
profesionales, instituciones y organizacio-
nes que operen en el área de la creatividad. 

• Buscar puntos de encuentro entre los dife-
rentes ámbitos de expresión, tanto a nivel
teórico como práctico.  

• Organizar congresos, jornadas, seminarios,
conferencias … con carácter general o secto-
rial, tanto a nivel nacional como internacional.   

¿QUÉ CARACTERIZA A ASOCREA? 
Dada la peculiaridad de la temática que

transciende el mero conocimiento para
insertarse en valores, actitudes de vida, esta
Asociación se caracteriza por ser abierta,
interdisciplinar, multisectorial y vitalista.

Está abierta a cualquier profesional inte-
resado en estudiar, investigar, aplicar, formar
o difundir la creatividad en el ámbito de su
interés personal o profesional. Es una socie-
dad abierta al diálogo y debate desde la teoría
a la práctica; abierta a nuevas aportaciones

científicas, tecnológicas y prácticas. 
Es interdisciplinar por su contenido y

enfoque, favorecida por la diversidad profe-
sional de sus miembros, pero también lo es
por la búsqueda de teorías integradoras y
ecosistémicas, en las que la Psicología,  la
Pedagogía, la Sociología,  la Antropología,
la Neurología, las Ingenierías y las Nuevas
Tecnologías tienen algo que decir.  

Es multisectorial en su funcionamiento,
siendo manifestaciones de esta característica

los ámbitos temáticos, los grupos de
trabajo, el funcionamiento federati-
vo y por delegaciones. Esta diversi-
dad, al igual que la proveniente de
culturas y países, es constructiva e
integradora.  

Es social por cuanto el resulta-
do de la investigación y la forma-

ción se plasma en la vida cotidiana,  trabajo,
relaciones tiempo libre. La creatividad es ante
todo un modo de ser y hacer al servicio de los
demás, flexible y tolerante.

¿EN QUÉ ÁMBITOS SE MUEVE? 
Dado el amplio campo de expresión y

estudio de la creatividad, por el momento se
han configurado los siguientes ámbitos y
grupos de trabajo a los que pueden vincu-
larse libremente los socios, con el fin de ser
más rica su aportación e intercambio.  
• Educación y Psicología, miembros intere-

sados en el estudio de los procesos creati-
vos así como su estimulación, tanto en
entornos escolares como no escolares,
tiempo libre, educación familiar, educación
social, entornos menos favorecidos, etc.  

• Comunicación y publicidad, que integra a
los miembros interesados en el estudio y
desarrollo de la creatividad en el ámbito
de la comunicación y sus aplicaciones:
periodismo, publicidad, fotografía, rela-
ciones publicas, literatura,  medios audio-
visuales, entre otros.  

• Artes, que integra a los miembros intere-
sados en las diferentes expresiones artísti-
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cas, desde las Bellas Artes, a la expresión
dramática, espectáculos y cine. 

• Organizaciones y Empresa, formado por
los miembros interesados en la investiga-
ción de la creatividad aplicada a la crea-
ción, dirección y gestión de organizacio-
nes y aspectos como planificación lide-
razgo, autoempresa, etc. 

• Ciencia y Tecnología, integra a los miem-
bros interesados en la creatividad desde un
punto de vista científico, neurológico, y a
quienes la orientan hacia el ámbito de la
ingeniería, arquitectura, diseño, innovación
tecnológica, inventos, nuevas tecnologías.   

Estos grupos y ámbitos no son cerrados ni
definitivos, sino representativos de los dife-
rentes sectores en los que se pone de mani-
fiesto la creatividad de forma permanente. 

“Educar en la creatividad es construir el futuro”. 

“La supervivencia de la humanidad depen-
de del fomento de la conciencia mundial de
la creatividad, la solidaridad y la coopera-
ción” (Informe Unesco, 1996) 

¿QUE SERVICIOS  OFRECE ASOCREA?
Para conseguir la finalidad y objetivos

marcados, la Asociación, a través de los socios
y grupos de trabajo, lleva a cabo acti-
vidades más generales como
Congresos, Jornadas, Conferencias,
Seminarios, mesas redondas, … y
otras   más particulares como cursos,
talleres, informaciones, artículos.
Algunos de los servicios que ofrece
a los socios  son:  
• Revista semestral Creatividad y Sociedad
• Posibilidad de publicar en la revista de la

Asociación Creatividad y Sociedad. 
• Descuento en la inscripción de activida-

des organizadas por la Asociación o en las
que colabora 

• Circulares informativas sobre actividades
creativas, creación de materiales, publicacio-
nes, y otras noticias de interés para socios. 

• Disponibilidad de información a través de
la página web así como correo electrónico

para consultas y sugerencias. 
• Buzón de sugerencias en la página web. 
• Recepción y difusión de actividades,

investigaciones y publicaciones de socios.  
• Contacto con otras Asociaciones y redes

de Latinoamérica 
• Información de encuentros y actos sobre

creatividad realizados en países de
Latinoamérica  

• Información de actividades sobre creativi-
dad realizadas en otros países, principal-
mente de Latinoamérica. 

• Facilitar el intercambio con otros miembros
que están trabajando en creatividad, ya sea
en el ámbito universitario o en otros ámbi-
tos  profesionales o de la vida cotidiana.  

¿CÓMO HACERSE  SOCIO? 
Dado que la Asociación para la Creatividad

tiene carácter profesional, los solicitantes han
de estar en posesión de una titulación de
Diplomatura, Licenciatura o equivalente.
También pueden solicitarlo quienes trabajan de
forma habitual en actividades de creación, artís-
tica o técnica y quienes estando en último curso
de carrera tiene una trayectoria formativa e
investigadora reconocida. 

Para formalizar la preinscripción se envia-
rá a la Secretaría de la Asociación
la ficha de solicitud por correo
electrónico o postal, avalada por
dos miembros de la Asociación.
Una vez recibida, la Junta decidirá
sobre su admisión tan pronto como
sea posible.  A partir de la aproba-
ción por la Junta, se es socio de

derecho desde el momento en que se  abona la
inscripción y la cuota del año en curso. 
Página web de la Asociación:

www.asocrea.com

Información electrónica:
vviolant@ub.edu

Dirección postal:
Asociación para la Creatividad

Pº Vall d’Hebrón 171.  Edifici Llevant, 2º piso
DOE-  08035 Barcelona
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MODALIDADES  DE COLABORACION  DE LA ASOCIACIÓN

La Asociación para la Creatividad (ASOCREA) podrá participar en la realización de
Congresos, Jornadas, Seminarios y actividades creativas con las siguientes modalidades.
1. Como Entidad Organizadora principal, en cuyo caso asume la responsabilidad del

acto desde su planificación y difusión hasta su realización, haciéndose cargo tanto de
los gastos como los beneficios, si los hubiere. Cualquier Congreso, Jornada o Actividad
debiera organizarse con la idea de que pueda asumir los gastos que genera.

2. Como Entidad Coorganizadora con otra institución o grupo, formando parte de la
organización algún miembro representativo de la Junta directiva, participando en la
propuesta inicial,  apoyando la iniciativa, contribuyendo  con su infraestructura de
información, gestión de la inscripción,  participando como ponentes algunos de los
socios.   La aportación de apoyo inicial, caso de que fuera necesario, se determinaría
en cada caso por la Junta, en función de los criterios: 1) Número de asistentes previs-
tos; 2) Número de socios participantes; 3) Impacto social de la actividad; 4)
Repercusiones en la Asociación; 5) Presupuesto previsto; 6) Solvencia de los organi-
zadores. Los socios tendrán gratuidad o descuento en la cuota de inscripción. En estos
casos debe aparecer el logo de la Asociación en todos los escritos junto al de la
Institución o Instituciones organizadoras. Se formalizará mediante un escrito firmado
por las partes responsables. La Asociación  recibiría un % de los beneficios o rema-
nente si  lo hubiere, variable en función del evento.

3. Como Entidad Colaboradora en Congresos, Simposiums, Congresos o
Conferencias, organizadas por Asociaciones o Instituciones que tengan entre sus obje-
tivos el estudio o desarrollo de la creatividad o la importancia del evento lo aconseje.
La colaboración consistirá básicamente en el apoyo logístico, de difusión, de asesora-
miento, donación de publicaciones de la Asociación, de participación institucional de
algún socio y, excepcionalmente, asumir  algún gasto concreto que origine dicha parti-
cipación. A cambio tendrán inscripción gratuita o reducida aquellos miembros de la
asociación que realicen alguna aportación en nombre de la Asociación. Así mismo,
aparecerá el logo y nombre de la Asociación para la Creatividad en los espacios o escri-
tos de difusión y carteles del evento, como entidad patrocinadora o colaboradora del
Congreso y se facilitará la difusión de la Asociación.

4. Como Colaboradora en Encuentros, jornadas, cursos o seminarios organizados por
socios. Con la política de estimular y favorecer este tipo de iniciativas que contribuyen
al estudio y difusión de la creatividad, la Asociación  apoyará, con los medios a su
alcance, toda clase de encuentros creativos. Colaborará con cantidades simbólicas, por
el momento entre 100 y 200 Euros,  para afrontar los gastos iniciales de organización
y difusión (como los trípticos u hojas informativas) debiendo justificarse mediante fac-
tura que se entregará al Tesorero de la Asociación. Se hará la solicitud a la Secretaría
de la Asociación, debiendo ser aprobada la ayuda por la Junta Permanente. No se otor-
garán ayudas para cubrir gastos de personal. La Asociación estará presente con su logo
en lugar destacado en todos los escritos de difusión del evento. Se facilitará el conoci-
miento de la Asociación.
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ASOCIACIÓN PARA LA CREATIVIDAD (ASOCREA)
FICHA DE INSCRIPCIÓN

(Completar a máquina o en mayúsculas y enviar a la dirección indicaba abajo )
Año de Inscripción: PAIS:

Nombre del Aval 1 Nombre del Aval  2

Nombre del Solicitante Lugar y fecha

Enviar a: 
Verónica Violant. Pº Vall d'Hebrón 171. Edificio Llevant, 2º piso, DOE-  08035 Barcelona

Una vez aceptada por la Junta se ha de pagar la inscripción inicial de 18 $US (¤) y cuota de 35 $US (¤)
para el año 2003. Transferir, indicando nombre y apellidos y adjuntar justificante de transferencia.

Caixa de Pensiones (La Caixa), Delegación de Villaviciosa de Odón (Madrid) 
C/c- 2100-1928- 14- 0200101321

Domiciliación Bancaria del Solicitante  (20 dígitos):
Banco/Caja __ __ __ __ Agencia __ __ __ __ Dígito __ __ Nº  __ __ __ __ __ __ __ __ __ __

I- DATOS PERSONALES
APELLIDOS                     NOMBRE Sexo:
1. Nº del DNI:
2. Título de E. Superior- Especialidad:
3. Otros estudios realizados:
4. Intereses y aficiones:

II- DIRECCIONES
1. Dirección postal particular (completa):
2. Dirección postal de trabajo (completa):

3. Telf particular:                                Telf. trabajo:                Fax:
4. Correo electrónico/  E-Mail:

III- DATOS PROFESIONALES
1. Actividad profesional principal:
2. Empresa o Institución:
3. Experiencia profesional:

IV- EXPERIENCIA  EN CREATIVIDAD
1. Encuentros en los que has participado
2. Cursos impartidos:
3.Temáticas o técnicas que dominas:
4. Investigaciones realizadas :
5. Publicaciones/Creaciones/Obras  más importantes :

V- CAMPOS DE INTERÉS EN CREATIVIDAD
1. Poner una cruz (x) en el ámbito-s de mayor interés: 
Ciencia y tecnología Ž  Educación y cultura Ž  Arte Ž Comunicación y publicidad Ž  
Gestión y empresa Ž Organizaciones Ž   Vida cotidiana Ž Otros:
2. Temáticas o acciones que propones para  una posible colaboración:

3. Informaciones preferentes que te interesa recibir de la Asociación


